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VISTO, el oficio de turno em¡t¡do por la Magistrada Pres¡denta de este Tribunal,

mediante el cual remite a la ponencia a m¡ cargo el exped¡ente señalado al rubro; de

conformidad con los artículos 425 numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral del Estado

de Zacatecas y 32, fracción l, del Reglamento lnter¡or de este órgano jurisdiccional.

se acuerda:

TERCERO. Se tienen por cumplidos los requisitos legales de procedencia de las

quejas previstas en el artículo 418, numeral 1, de la precitada Ley.

Asimismo, se tiene al Titular de la Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, rindiendo su informe

circunstanciado en los términos que dispone el artículo 422, numeral 1 de la Ley

Electoral.

CUARTO. Se tiene al denunciante señalando domicilio para oir y recibir

notificaciones, el precisado en su escrito y por autor¡zada para tales efectos a la

persona que indica.

QUINTO. Asimismo, al ser un hecho público el domicilio oficial de los denunciantes

se les tiene por señalado el mismo para oír y recibir notificaciones.

Notifíquese como corresponda

Asi lo acordó y firma la mag¡strada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la licenciada

ytán, con qu¡en actúa yMaric osta Ga
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Guadalupe. Zacatecas, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad, integrado

con las constancias descritas en el oficio de recepción expedido por la oficialia de

partes de este Tribunal.

SEGUNDO. Se radica el Procedimiento Especial Sancionador indicado al rubro en la

ponencia de la magistrada Gloria Esparza Rodarte.
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cÉDUtA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de moyo de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorie, lnstructorq en el

presente osunio, siendo lqs cotorce horos con treinto minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesqdos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, consionte en uno

fojo. DOY FE.
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